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Barras Cuadradas Ornamentales
CALIDAD: ASTM A36

DENOMINACIÓN:
CUADRADO ORNAMENTAL A36.

DESCRIPCIÓN:
Producto de acero laminado en caliente de sección cuadrada y de lados 
cóncavos, que lo convierte en un elemento decorativo de gran belleza.

USOS:
Se usa en forma recta y torsionada en la fabricación de elementos 
decorativos de interiores y exteriores, como puertas, ventanas, 
rejas, escaleras, pasamanos, etc. Asimismo, se usa en la fabricación 
de elementos forjados. La calidad del acero facilita el doblado, 
torsionado, curvado, forjado y soldado sin herramientas especiales.

NORMAS TÉCNICAS: 
· Composición Química y Propiedades Mecánicas:
   ASTM A36/A36M y NTP 350.400.
· Tolerancias Dimensionales: ISO 1035/4 y NTP 241.105.

PRESENTACIÓN:
Se comercializa en longitudes de 6 metros. En otras longitudes, solo 
a pedido del cliente. Se suministra en paquetes de 1 t.

DIMENSIONES Y PESOS NOMINALES en kg/m:
SISTEMA MÉTRICO:

PROPIEDADES MECÁNICAS:
· Límite de Fluencia = 250 Mpa (2,530 kg/cm²) mínimo (*).
· Resistencia a la Tracción = 400-550 Mpa (4,080-5,620 kg/cm²) (*).
· Alargamiento en 200 mm = 20 % mínimo.
· Doblado a 180° = Bueno. 
· Soldabilidad = Buena.
(*) Para cuadrados de 9 mm, el Límite de Fluencia mínimo es de 150 MPa y la  
  Resistencia a la Tracción mínima es de 300 MPa.

COMPOSICIÓN QUÍMICA (%):

TOLERANCIAS DIMENSIONALES:

(*)No incluye las puntas dobladas.
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 Dimensión
 Nominal (d) + 0,3 mm
 d ≤ 15 mm 

 Fuera
 de Cuadrado (c) 0.58 mm máximo
 

 Romboicidad (R) 
 d ≤ 15 mm 4% máximo

 Longitud
 de Barra (I) -0 / + 50 mm
 3 < I ≤ 12 m 

 Desviación Máxima
 de Rectitud (f) 6 mm/1.5 m máximo 
 (*) 
 

CARACTERÍSTICA
DE CALIDAD

NORMA TÉCNICA
NTP 241.105 GRÁFICOS
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